
Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas

en el contexto y en razón del conflicto armado

Popayán, 14 de septiembre de 2023.

A QUIEN INTERESE:

Angela Janeth Arteaga Ruiz, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.061.729.482 de
Popayán, prestó sus servicios profesionales en calidad de contratista, en el perfil de
participación en el marco del proyecto “Apoyo a la búsqueda de personas dadas por
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado en Colombia en el marco de
los Planes Regionales de Búsqueda del Centro y Oriente del Cauca. EXPEDIENTE:
21CA008”, el cual fue suscrito entre la Fundación Redprodepaz, la Fundación Triángulo y la
Unidad de Búsqueda Personas Dadas por Desaparecidas (UBPD) y financiado por la
Agencia Extremeña De Cooperación Internacional Para El Desarrollo – AEXCID-

Inició actividades el 01 de marzo del 2022 y finalizó las mismas, el 31 de agosto del 2023.

El proyecto en mención promovió la garantía del derecho a la verdad en el proceso de
búsqueda, localización, identificación, recuperación y entrega digna de personas dadas por
desaparecidas en razón y en contexto del conflicto armado en Colombia. Estas acciones
estuvieron enmarcadas en garantizar la participación de las personas, organizaciones y
pueblos étnicos en las acciones humanitarias realizadas por la UBPD y la recolección,
organización y sistematización de información relevante para la búsqueda de personas
dadas por desaparecidas en el Centro y Oriente del departamento del Cauca,

La presente certificación se expide en la ciudad de Popayán, el día 14 de septiembre de
2023.

Luis Alejandro Delgado Restrepo

Coordinador Grupo Interno de Trabajo

Territorial Popayán

Carrera 13 No. 27-90 Centro Internacional – Local Teléfono: (+57) 601- 3770607.

servicioalciudadano@ubpdbusquedadesaparecidos.co

Bogotá, Colombia
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LA SUSCRITA CORDINADORA DE CONTRATACIONES DE  

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El (la) señor(a) ANGELA JANETH ARTEAGA RUIZ, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 1.061.729.482 Popayán, presta(o) sus servicios en esta 
Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la suscripción 
del Contrato de prestación de servicios PS-25528; inició actividades el 1 de 
octubre de 2021 y finaliza(o) las mismas el 31 de julio de 2022. 
 
El objeto del presente contrato es el establecido en los Términos de referencia, 
para lo cual debería remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO de 
TERMINOS DE REFERENCIA de su Contrato. 
   
El anterior contrato se firmó por Honorarios Mensuales de TRES MILLONES CIEN 
MIL PESOS M/L ($ 3.100.000.oo). 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de    
Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su vigencia es 
indefinida. 

 

 

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

OIM COLOMBIA 

CARVAJAL 
Elizabeth

Firmado 
digitalmente por 
CARVAJAL Elizabeth 
Fecha: 2023.04.26 
16:57:27 -05'00'









 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE CONTRATACIONES DE LA 
ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

 
CERTIFICA QUE: 

 
El (la) señor (a) ANGELA JANETH ARTEAGA RUIZ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No 1.061.729.482 de POPAYAN, presta(o) sus servicios 
en esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la 
suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-24244; inició 
actividades el primero (01) de diciembre de 2020 y finaliza(o) las mismas el 
treinta (30) de septiembre de 2021. 

 
El objeto del presente contrato es el descrito en los Términos de referencia 
para lo cual deberán remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO 
Contrato. 

 
El anterior Contrato se firmó por Honorarios mensuales de CINCO MILLONES 
DE PESOS M/L ($ 5.000.000), por el periodo mencionado. 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad 
de Bogotá, a los siete (07) días del mes de mayo de 2021 
 
 
Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del 
aislamiento obligatorio decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 749 
de 2020, en caso de requerir confirmación de los datos aquí consignados por 
favor contactar a la Unidad de Contrataciones a través del correo electrónico 
IOMBogotaContrataciones@iom.int 

 
 
 

 

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

Misión OIM-Colombia 
 
 

Elaboro: UC 
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ANEXO D

TÉRMINO§ DE REFERENCIA

EL CONTRATI§TA INDEPENDIENTE deberá apoyar la planeación e implementacíón de las agendas
teniioriales para la articulación de acciones del §istema lntegrsl de Verdad, Justicie, Reparacién y

Garantías de no Repetición {SIVJRNRi, para promover la participación y el acceso de las vlctimá§,
responsables, comparecientes, testigüs, terceres y la sociedad en general al§¡si€ma en articulacién con
la línea técnica establecida por sus antidades, así como en articulación con los indicadores y metas del
proyecto

De Planeación Estratégica:

1. Brindar asesoría técnica y acompañamiento operativo y logístico en el
agendas de daspliegue ierritorial del cada eje territorial.

7. Brinder apoyo á la gestión de les actividades de planeación, implémantación

desarollo de las

y evaluación en el
marcü de las acciones de la agenda territoriá|.

3. Realizar análisis de contexto político y de las dinámicas del territsrio en el que se deaarrollan las
actividades definidas en las agendas tarritoriales como insumo para [a tama de decisiones de
los equipos territoriales del SIVJRNR.

Técnicas:

1. Apoyar la consiruccién de las metodologías requeridas para el desarroilo de las diferentes
acciones definidas en los planes de acción de cada eje territorial, teniendo en cuÉnta las
particularídades de los enfoques diferenciales, especialmente étnico y género orienteciones
sexuales diversa§

2. Propender por que las acriones realizadas como parte del despliegus tenitorial incorporen los
enfoques diferenciales {étnico, de género y orientaciones sexuales diversas y ds ciclo vital},
terriiorial y ei plan de manejo ambiental,

3. Propender porquÉ lcdas las accjones ql¡e sé realican en el territorio ccn puebl*s átniccs sean
sn 6l msrco rlel enfoque átnico-racial conforme a las rfietodologias, protúcülos y acuerdos cle la
consulta previa del §IVJRNR.

4. Promover la inclusién de los lineamientos de politica pública formulados por las entidades del
§IVJRNR en la pfaneación y ejecuciún de las actividades orientadas al despliegue territorial.

De Monitoreo y §eguimiento:

1. Elaborar los informes que den cuenta del desarrollo de cada una de las acciones
implementadas, así como de recolectar y organizar la documentación y evidencia de estas, con
miras al adecuado y oportuno repürte de los indicadores del proyecto específicárñéñte del
componente del despllegue ten¡torial.

2. Apoyar el direccionamiento y hacer seguimiento a lss requerimientos, compromisos y solicitudes
que se establezcan en el marco de la implementación deldespliegue territofiál.

De Añiculacién Institucionai:

1. Faciliiar la articulación entre los equipos de trabajo de las tres entidader del Sistema, así como
extrainstitucional. para la consecución de los trámites docurneniales, , operativos, Iogisticos y
demás requerimientos aprobados en la planeacién de la agenda teffitorial.

?- Facilítar la ariicuiación cr:n {as distintas personas ínvolucradas en el proyncto conjunto del
SiVJRNR. especialmente con los encargadcs nccirnales del desplieEue telr¡torial y de ios
*nfoqires cliferenciales. en ia dinanrización cle las actividades de las agendae territoriales y otros
prüresos cun incidencia en los terriforios.



3. A,pciyar a lÜ§ equipas terriioriales del §lvJRNtt en donde se implementa el proyecto en la

ilbst¡¿n del f{ujo e intercambio tje inforrnación con organizaciones o in*tituciones que compon§n

át mapa de aciore§ de influencia de las agendas'

Logisticas:

1, Apoyar la gestión de tos requerimientos técnicos, tecnológicos y logisticos del proyecto'

2. Alimentar los §i§tema§ de información, clasificaciÓn, aciualización, manejÚ y conservaciÓn dÉ

recursos que le sean asignados' 
en el marco de ia planeacién e3. Apoyar ia realieación de actas de reuniones que surJan

irnpíementación de la agenda territorial, para hacer seguirniento a lás tareas y comprorni§o§ qué

resulten de las mismas-
4, Registrar, actuaí¡iár y mantener disponibles datos de carácier técnico y contractual que le sean

solicitados.

EL CONTRATISTA INDEPENDIENTE deberá entrégar los siguientes productos:

ME§ 1:
a. plan de trabajo en articulación con el plan de despliegue territorial definidos por las entidades

delSlVJRNR.
b tnforme de seguimiento mensual de ejecución de la ag_enda tenitsrial del eje de. su

responsabilidad]en el que se describa el avance en eldesarrollo de las actividade§ tn cuanto a

la consecuciÓn técnica y operativa.
c, Metodologías desarfolladas en el rñarco de las acciones del despliegue'

d^ Aotas de jornadas de articulación y avantes con las entidades del SIVJRNR, asl como con la

agenda cán Otras entidades y/o organizaciones de la sociedad civil.

MES 2:

a. lnfor.me de seguimiento mensuá} de ejecucién de la agenda tenitorial. del eje de su

responsabilidaO]en el que se describa el avance en el desarrollo de las actividades en cuanto a

la consecuciÓn técnica y sperativa.
b. Metodülogias de*arrolládas en el marco de las acciones del despliegue territorial del eje de su

responsabilidad.
s. nciái Oá jornadas de articulación y avances con las entidades del §IVJRNR, a§i como con la

agenda cán otras éntidades ylo ürganizac¡ones de la sociedad civil.

MES 3:

a, ¡nfsrme de seguimiento mÉnsual de ejecución de la agendá teritorial. del eje de su

rerponsabilidad]en el que se describa el avance en el desarrollo de las actividades en Guanto á

la consecución técnica y operaliva,
b, Metodologías desarrolládas en el rflarco de las acciones del despliegue territorial del aj* de su

responsabilidad' 
r ,rná .l¡¡ I¡e anrtinnes i cugnta de losc. lnforme de implementación de cada una de las acciones implementadas que dé

indicadores definirnos en el proyecto, con los correspondientes §üporie$ técnicos,

audiovisuales, listados de asistencia, entre otrss.
d. Actas de jornadas de articulación y avances con las entidades del SIVJRNR, a§i comÓ con la

agenda con otra§ Bntidades y/o organizacionss de Ia soeiedad civil.

e. lnforms de la implementación de Jade una de las acciones implementada§ y que dé cuenta de

los indicadores definimos en el proyeüto, con los correspondientee soportes técnicos,

audiovisuales. listados de asistencia, entre oiros.
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ME$ 4:

a. lnforme de seguimiento ilensual de ejecucién de. Ia agenda tefr¡torial. del eje de su

ieJponsabitic*álen ef quÉ se describa el avance en el desarrollo de las aetividades tn cuanto á

la cansecuciÓn tácnica y operativa,
b g€túdoloEías desanolÉdar en el rnarco de las acciones del deapliegue teffitÓriál del eje de su

resPonsabilidad.
6. lnfnrme ae impiementaeién de cada una dé lás aeciones implementada§ que dÉ cuenta de las

inditádorÉ§ itef¡nirnos en el proyettro, con Iss eorrespond*ent*r soport*s técnicos,

audiovisueles, tistados de as¡§tencia, entre Ütro§'

d. Actas d€.1orn*Oai de articuiaeién y avances cen las entidades del §lV.lRNR, asi como con la

agenda con otras entidades y/a organizacion* de la sociedad civil.

MES §:

a. lnforme de seguirniento mensual de ejecución de ta agenda tenitorial. del eie de su

respsnsabilid;¡:; el que se describa el avance e* el desarrollo de las aÉtiv¡dade§ en cua*t§ a

la consecución técnica y operativa,
b. MetodologÍas desarrolládas en el marco de lat acciones del despliegue territcrial del eie de su

resPonsabilidad.
e. lnforme de implernentación de cada una de las acciones implelnentadas que dÉ cuenta de los

indicadores definimos en el proyecto, üon loe correspondiantes §opCIrtGs técnicos,

audiovisuales, listados de asisteneia, entre otros.
d. Actas de jornada* dE árticulación y avances con las entidades del §IVJRNR, así como ¿sn la

aEenda cón otras ent¡dades ylo organizaeiones de la sociedad civil'

MES 6:

á. tnformÉ final que dé cuenta de los resultados de la ageRda.territorial del eje de- su

respsnsabilidaO, en al que se deseriba el avance en el desarrollo de las actividades en cuanto a

la csnsecucián tÉcnica y operativa.
b. Documento que r**opít* las metsdología* de+arrolladas en el tnarcr¡ de las aceiones del

despliegue t*i'ritoriat Uh e¡e de su responiabilidád.
E. tnfomre final con {os indiiadores definidos err el proyectü, cgn los conespondientea eoporte*

iécnicos, audiovisuales, Iistádo§ de asistencia, entre otrps'
d. Recopilación de la menroria docume¡tal (física y digital) de los §üporta§ y evidencias de las

actividades desarrolladas eñ el nnarco de Ia ejecuciÓn dal proyecto



Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad 
Women´s International League for Peace andFreedom 

 
Estatus consultivo ante la ONU: ECOSOC, UNCTAD y UNESCO 

Relaciones Especiales con FAO, OIT y UNICEF 
 

 

 

Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad (LIMPAL Colombia) 
NIT. 830.053.223-4 

Calle 44 No. 19 – 28 Of. 201, Bogotá, Colombia   |  Telefax: +(571) 285 00 62    |   www.limpalcolombia.org 

 

CERTIFICADO  
 
 
LIMPAL Colombia, certifica que Ángela Janeth Arteaga Ruiz, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.061.729.482 está vinculada como parte del equipo del proyecto 
“Construyendo paz: procesos de reincorporación desde los sistemas de cuidado con 
perspectiva de género en 15 ETCR en Colombia” asumiendo el cargo de Profesional de 
Campo del Dpto. del Cauca con honorarios mensuales por valor de $4’000.000 (Cuatro 
millones de pesos, mensuales) desde el 01 de agosto de 2019 hasta 30 de septiembre de 
2020.  
 
El proyecto en mención tiene como objetivo construir paz a través de procesos de 
reincorporación desde los sistemas de cuidado con perspectiva de género en 15 ETCR en 
Colombia ubicados en: La Fila y El Oso (Tolima); Colinas (Guaviare); La Reforma, Playa 
Rica, y Buenavista (Meta); Agua Bonita y Miravalle (Caquetá); La Carmelita (Putumayo); 
Pondores (La Guajira); La Plancha y Llano grande (Antioquia), Filipinas (Arauca), Miranda 
y Patía (Cauca).  

El objetivo del contrato se centra en Coordinar y desarrollar las actividades en uno de los 
espacios territoriales, de la mano de las otras agencias del sistema de Naciones Unidas 
que estén presentes en el territorio asignado para promover la reincorporación social de 
miembros de la FARC mediante la implementación de sistemas de cuidado con perspectiva 

de género e impacto comunitario a nivel territorial.   Así mismo: 1. Aplicar la metodología 
e instrumentos de recolección de información para el diagnóstico que dé cuenta de la 
situación de las mujeres en proceso de reincorporación frente a las barreras que tienen en 
el ciclo de los proyectos productivos, los riesgos específicos que enfrentan las que 
participan en los proyectos productivos, la oferta y demanda de actividades de economía 
del cuidado y las dinámicas de uso del tiempo. 2. Consolidar la información para el 
diagnóstico de su departamento, 3. Coordinar el desarrollo de las diferentes actividades del 
proyecto con las puntos focales, en el ETCR asignado para sistemas de Cuidado, 4. 
Realizar la identificación de mapa de actores y proponer estrategias de incidencia en torno 
a los derechos de las mujeres reincorporadas y de comunidades aledañas, 5. Acompañar 
e implementar el proceso de formación para el ejercicio de la ciudadanía, de acuerdo a los 
lineamientos de la Escuela María Cano, 6. Acompañar e implementar sesiones de 
acompañamiento psicosocial de acuerdo a la estrategia sicosocial construida para el 
proyecto, 7. Acompañar los procesos de articulación e incidencia a nivel local y 
departamental.  

Se firma a los 28 días del mes de octubre del 2020 

 

Diana María Salcedo López 
Directora  
Limpal Colombia   
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE CONTRATACIONES DE LA 

ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM)  

 

CERTIFICA QUE: 

 

El (la) señor (a) Angela Janeth Arteaga Ruiz, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1.061.729.482 de Popayán, Cauca, presta(o) sus servicios en 
esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la 
suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-21066; inició actividades 
el 01 de mayo de 2019 y finaliza(o) las mismas el 30 de junio, de 2020. 
 
El objeto del presente contrato es el descrito en los Términos de referencia para 
lo cual deberán remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO 
Contrato. 
 
El anterior Contrato se firmó por Honorarios Mensual de TRES MILLONES DE 
PESOS M/L ($3.000.000.oo), por el periodo mencionado. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de 
Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su vigencia es 
indefinida. 
 
Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del aislamiento 

obligatorio decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 749 de 2020 , en caso de 

requerir confirmación de los datos aqui consignados por favor contactar a la Unidad de 

Contrataciones a través del correo electrónico IOMBogotaContrataciones@iom.int  

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

Misión OIM-Colombia 
Elaboro: UC







CoRPoRACIÓN on MUJERES ECoFEMINISTAS
IntcgranrL tlc l.r l(trr,r n¡cific.¡.lc

nlLticrcs. itttl colorttl¡irtrrr dc tttttitrt's prir los l)crcchos scxualcs v r¡prorluctir.os. l,tl¡
l..cr¡iontlo. \l'l 8(X)llll98(r-ó l)crsonc,rie lLrrídica No. 0016ó julio de 1987

Prolt¿cr ln 13roditer.ttr/,trl f:,rt,r lor r/ ctrerpa, la nenle1 ¡a¡ deci¡ione.¡ ou/ónomas-¡,
respon.rables. De¡i¿ lodo¡ lo.; /ergna1u, de/endertos lot Derethos¡t not

reti¡fino¡ a toda¡

/a¡ L/io/endo.r

LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN DE MUJERES
ECOFEMINISTAS * COMUNITAR

NrT 800.011.986-6

CERTIFICA

Que ANGELA JANETH ARTEAGA RUIZ, iclentrltcada con la cédula cle ciucladanía No.
1.061.129.482, ha estado vinculada ba)o ia modalidad de contrato de prestación de sewicios
profesionales con nuestra corpomción con ei siguiente Objeto:

Prest¿rr los sen,icios profcsionales como conslrltora en Ia elaboración final formuladas sobre
Ínclicc tle Ca¡racidacl ()rganrzativa dc cacia Llna c1c las orgaruzacioncs parúcipantes en el marco
del p«»,ecrr-,"oI{G,\NIZr\CIONIiS DL, N,{LlEItris DIll_ CAUC,\ pRO'|AGONISTAS DE
LA ITtrCONCILIACION PARA I,A CONYIVENCIA PACÍFICA Y LA PLANE,,\CIÓN
LOCÁL EN ]-A CONSTRUCCIÓN DE, PAZ TERRITORIAL ".

l'.tt cc¡nstanci:t, itrmo cn l)opar,án, u krs r-einticuarlo (2"1) días del nrcs de lel;rcro de 2020.

{ ''o'¡ 
t

ZIJLL MENESES HERNÁNDEZ
Directora y representante 1egal

Pof>t4tín (.,tu¡t.t. (,,,t|,t¿ /t B)i,\¿ /7 Í8
'l'tiiiitt¡o: 8 )6 /):() .r,,t j llt 6, I )8 )8.







 

 

Certificado 

 
Por medio de la presente, actuando como consultora independiente, me permito 

certificar que la Politóloga ANGELA JANETH ARTEAGA RUIZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No 1.061.729.482 de Popayán, brindó apoyó como asistente 

pedagógica para el cumplimiento de las actividades y productos de la consultoría 

“apoyo técnico para la construcción e implementación del modelo departamental 

de atención interinstitucional a mujeres víctimas de violencias en el Departamento 

del Cauca”, desarrollada en la ciudad de Popayán, entre el 01 de junio y el 30 de 

septiembre del 2019.  

 

Para constancia se firma en Popayán, a los treinta (30) días del mes de septiembre 

de 2019.  

 

 

_________________________________ 

Diana Cárdenas Polo 

CC. 34.325.312 

Consultora experta en temas de género 







 

 

Certificado 

 
Por medio de la presente, actuando como consultora independiente, me permito 

certificar que la Politóloga ANGELA JANETH ARTEAGA RUIZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No 1.061.729.482 de Popayán, me apoyó como asistente 

pedagógica en el cumplimiento de las actividades y productos de la consultoría 

desarrollada en la ciudad de Popayán, con el objeto de “Implementar la 

metodología propia de formación a formadores al equipo de funcionarios de la 

Secretaría Departamental de la Mujer de la Gobernación del Cauca”, llevado a 

cabo entre el 01 de febrero y el 31 de marzo del 2018.  

 

Para constancia se firma en Popayán, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo 

de 2018.  

 

 

 

_________________________________ 

Diana Cárdenas Polo 

CC. 34.325.312 

Consultora Experta en temas de género 



 

 

Certificado 

 
Por medio de la presente, actuando como consultora independiente, me permito 

certificar que la Politóloga ANGELA JANETH ARTEAGA RUIZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No 1.061.729.482 de Popayán, me apoyó como asistente 

pedagógica en el cumplimiento de las actividades y productos de la consultoría 

desarrollada en la ciudad de Popayán, con el objeto de “Diseñar e implementar 

metodologías para la formación a formadores del equipo de la Secretaría 

Departamental de la Mujer de la Gobernación del Cauca y la conformación de una 

Mesa de Trabajo interinstitucional para el fortalecimiento a las Rutas de Atención a 

Víctimas de Mujeres y Víctimas de Violencias Basadas en Género” llevado a cabo 

entre el 01 de junio y el 31 de octubre del 2017.  

 

Para constancia se firma en Popayán, a los treinta (30) días del mes de noviembre 

de 2017.  

 

 

 

 

_________________________________ 

Diana Cárdenas Polo 

CC. 34.325.312 

Antropóloga, Universidad del Cauca 



pyoteger Ia Biadíversidad pas* por ei Cuerpa, l* mente y sus decisianes autónomas y respansables.
Desde tad.as las lenguajes, defendemas las Derechos y nos rgsisfi¡ltos a tod.as las Violendas.

LA REPRESENTANTE LEGAI DE I-A CORPORACIÓN DE MUJERES
ECOFEMINISTAS - COMUNITAR

NrT 800.071..986-6

CERTIFICA

Que la politóloga ANGELA ARTEAGA RUIZ, idenuficada con 1a cédula de ciudadanía No.

1.061..729.182 de Popaván, parucipó como voluntari.a sin remuneración económtca en la

consúucción de 1a agenda " Agenda pública: N{ujeres Caucanas Autotas dc T'ransf<¡rmaciones

desde el Conocimiento de sus Derechos Sexuales y Reproductivos con Enfoque N{uluétnico l,

Pluricultural2016-2020", en marco de Ia ejecución del proyecto útr.rlado "PREVENICION DL,

I-A SALUD SE,XUAL Y RI]PRODUCTIVA PAR*A LA DISN{INUCION DF] E,NTBARAZOS

E,N ADOLE,SCE,NTE,S Y LA PRI]VE,I\]CION Y A,|IJ}.J(]ION DE LAS VIOLE,NCI.\S

coNT]{A LAS NIUJh,I{ES EN SE,IS NTUNICIPIOS DEL DEPAI{'f,\NIENf'O DEL
(IAUCA" segírn e1 Conr.enio No. 994-2015 suscrito entre el DIIP,\RTANII:IN'I'O DLl.
C,\U(-A r.CO\'IUNITAR, durante el periodo de Agosro a Octubre de 201(r.

La presentc se expide a solicitucl de la intelesada, a los ocho días (08) días clcl t-r-res de Nor-icmbr-c

del Año Dos N{il Diecisrete (2017).

Atentamente,

{ú
ZULLY T HANNA MENESES HERNANDEZ

Representante Legal

C.C No 25.292.12(t.

ilt! I i;(;

( -.lrt{ ;t.

rlc lltti
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3RU PHGLR�GH�OD�SUHVHQWH��DFWXDQGR FRPR�FRQVXOWRUD�LQGHSHQGLHQWH��PH�SHUPLWR�
FHUWLILFDU� TXH� OD�3ROLWyORJD�$1*(/$�-$1(7+ $57($*$�58,=� LGHQWLILFDGD� FRQ�
FpGXOD�GH�FLXGDGDQtD�1R� ������������� GH�3RSD\iQ��PH�DSR\y FRPR�DVLVWHQWH�
SHGDJyJLFD�HQ�HO� FXPSOLPLHQWR�GH� ODV�DFWLYLGDGHV�\�SURGXFWRV�GH� OD� FRQVXOWRUtD�
GHVDUUROODGD�HQ�OD�FLXGDG�GH�3RSD\iQ HQ�HO�PDUFR�GHO�FRQWUDWR�GH�3UHVWDFLyQ�GH�
6HUYLFLRV� ILUPDGRV�FRQ� OD�2UJDQL]DFLyQ� ,QWHUQDFLRQDO�SDUD� ODV�0LJUDFLRQHV�2,0�
1R�� � 36�������� FRQ� HO� REMHWR GH ³,PSOHPHQWDU� \� VLVWHPDWL]DU� OD� SURSXHVWD�
SHGDJyJLFD� \� SODQ� H[SRVLWLYR� SDUD� OD� LWLQHUDQFLD� GH� OD� H[SRVLFLyQ� HQ� HO�
FROHJLR� GH� VX�PXQLFLSLR�� TXH� SHUPLWDQ� FRQRFHU� UHIOH[LRQHV� \� DSUHQGL]DMHV�
VREUH�ORV�WHPDV�\�OHQJXDMHV�TXH�HO�0XVHR�1DFLRQDO�GH�OD�0HPRULD�DERUGDUi�
SDUD�UHIOH[LRQDU�VREUH�HO�FRQIOLFWR�DUPDGR�\�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�SD]µ��OOHYDGR�
D�FDER�HQWUH�HO����GH�IHEUHUR�\�HO����GH�DEULO�GH�������

ÉQJHOD� FXPSOLy D� FDEDOLGDG� FRQ� FDGD� XQR� GH� ODV� UHVSRQVDELOLGDGHV� DVLJQDGDV��
GHVWDFiQGRVH�SRU�VX�GHGLFDFLyQ��UHVSRQVDELOLGDG \�FXPSOLPLHQWR��

3DUD�FRQVWDQFLD�VH�ILUPD�HQ�3RSD\iQ��D�ORV�7UHLQWD������GtDV�GHO�PHV�GH�DEULO�GH�
������

FF������������
$QWURSyORJD�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GHO�&DXFD

&DQGLGDWD�D�0DJLVWHU�HQ�(VWXGLRV�GH�*pQHUR�\�'HVDUUROOR��8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�
GH�&RORPELD�

(VWXGLDQWH�(VSHFLDOL]DFLyQ�*RELHUQR�\�*HVWLyQ�3~EOLFD�7HUULWRULDOHV��8QLYHUVLGDG�
-DYHULDQD�
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FHUWLILFDU� TXH� OD�3ROLWyORJD�$1*(/$�-$1(7+ $57($*$�58,=� LGHQWLILFDGD� FRQ�
FpGXOD�GH�FLXGDGDQtD�1R� ������������� GH�3RSD\iQ��KD�GHVHPSHxDGR� ODERUHV�
FRPR� DVLVWHQWH� VRFLDO�� DGPLQLVWUDWLYD� \� SHGDJyJLFD� HQ� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� ODV�
DFWLYLGDGHV� \� SURGXFWRV� GH� OD� FRQVXOWRUtD� GHVDUUROODGD� SDUD� ´$SR\R� D� OD� UHG�
LQWHUVHFWRULDO� GH� FDGD� PXQLFLSLR� SDUD� OD� JHVWLyQ� GH� UHFXUVRV� TXH�
JDUDQWLFHQ� HO� GHVDUUROOR� VRFLDO� \� OD� HTXLGDG� HQ� VXV� FRPXQLGDGHVµ GHO�
352*5$0$� ,17(*5$/� 3$5$� /$� 35(9(1&,Ð1� '(� &É1&(5� '(� &8(//2�
87(5,12� (1� '2&(� 081,&,3,26� '(/� &$8&$� �%8(126� $,5(6�� &25,172��
3$7Ì$�� (/�7$0%2��)/25(1&,$��*8$&+(1(�� 3,(1'$0Ð��6$1�6(%$67,É1��
6$17$1'(5�'(�48,/,&+$2��3É(=��38(572�7(-$'$��72725Ð��� HQ�HO�PDUFR�
GHO�&219(1,2�12�������'(/����'(�',&,(0%5(�'(������� 2752�6,�12�����
'(/���)(%5(52����� VXVFULWR�HQWUH�OD�*REHUQDFLyQ�GHO�&DXFD \�OD�)XQGDFLyQ�
,QQRYDJHQ�� GHVGH� HO� �� GH� 0D\R� GH� ����� \� FRQ� IHFKD� GH� FXOPLQDFLyQ� HO� �� GH�
GLFLHPEUH�GH�������

ÉQJHOD�VH�KD�FDUDFWHUL]DGR�SRU�VX�FRPSURPLVR��FDSDFLGDG�SURSRVLWLYD \�DQDOtWLFD��
UHVSRQVDELOLGDG \�FXPSOLPLHQWR�HQ�FDGD�XQD�GH�ODV�WDUHDV�HQFRPHQGDGD��

3DUD�FRQVWDQFLD�VH�ILUPD�HQ�3RSD\iQ��D�ORV�WUHFH������GtDV GHO�PHV�GH�6HSWLHPEUH�
GH�������

FF������������
$QWURSyORJD�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GHO�&DXFD

&DQGLGDWD�D�0DJLVWHU�HQ�(VWXGLRV�GH�*pQHUR�\�'HVDUUROOR��8QLYHUVLGDG�1DFLRQDO�
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ANGELA JANETH ARTEAGA RUIZ , identificado (a) con  C.C.  No. 1061729482, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 2081 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales como enlace 
de mujeres y género territorial en la planeación, desarrollo, y seguimiento de las acciones con enfoque 
de género y personas LGBTIQ, en el marco de los planes, programas y proyectos planteados en la 
Política Nacional de Reincorporación Social y Económica, y en todos los procesos misionales y 
acciones institucionales de la Agencia 
Obligaciones Especificas:  

1.  Acompañar, fortalecer y retroalimentar los procesos de formulación, implementación y 
seguimiento de las acciones, planes, programas y proyectos que promuevan la atención diferencial 
de las mujeres y personas LGBTI en proceso de reincorporación. 
2. Apoyar los procesos de transversalización del enfoque de género en la Entidad, en los ejercicios 
liderados por el grupo territorial, retroalimentando y fortaleciendo las herramientas, instrumentos, 
procesos y procedimientos necesarios para su efectiva implementación.  
3. Apoyar en el seguimiento a proyectos, contratos y/o convenios que se desarrollan en el territorio 
con recursos de reincorporación y/o cooperación internacional.  
4. Apoyar la formulación de materiales pedagógicos para la sensibilización y formación del enfoque 
de mujeres y género. 
5. Acompañar acciones de incidencia e implementación de estrategias de entrenamiento y 
sensibilización en enfoque de género y orientaciones sexuales e identidades de género diversas en 
el grupo territorial y con las instituciones municipales y departamentales competentes. 
6. Realizar los desplazamientos requeridos a nivel territorial, en concordancia con las necesidades y 
requerimientos del grupo territorial, el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con el fin de brindar 
el apoyo y acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con las directrices que para 
el efecto imparta la supervisión.  
7. Acompañar y participar en espacios institucionales e interinstitucionales, mesas técnicas e 
instancias requeridas que se susciten en el marco del proceso de reincorporación para el desarrollo 
de planes, programas y proyectos con enfoque de género. 
8. Formular proyectos en las fases requeridas según el contexto que apoyen e impulsen el 
fortalecimiento de formas asociativas de mujeres, procurando el empoderamiento, liderazgo, 
autonomía económica y ciudadanía activa de las mujeres acompañadas por la entidad.  
9. Apoyar la generación de documentos internos de análisis de contexto y de balance de la situación 
de las mujeres y las personas LGBTIQ+ que participan de los procesos misionales de la Agencia con 
enfoque interseccional étnico, curso de vida y discapacidad.  
10. Apoyar la orientación en los procesos de capacitación dirigidos a mujeres y personas LGBTI. 
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Fecha de suscripción del contrato: 02/10/2023 
Fecha de Inicio: 04/10/2023 
Valor del contrato: $ 15,558,500.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,365,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: MODIFICACION 01: Liberar recursos no ejecutados 
FECHA DE MODIFICACIÓN 20/12/2023 
LIBERAR RECURSOS NO EJECUTADOS  VALOR A LIBERAR: 178,833.00 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 15,558,500.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 26 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 


